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COSA JUZGADA EN EL JUICIO LABORAL. TANTO LA AUTORIDAD LABORAL COMO EL 
TRIBUNAL DE AMPARO DEBEN ANALIZARLA DE OFICIO, AUN CUANDO EL DEMANDADO 
NO LA HAYA OPUESTO COMO EXCEPCIÓN. La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
sustentado que la figura procesal de la cosa juzgada se configura como la inmutabilidad de lo 
resuelto en sentencias firmes, esto es, se trata de una institución en la que descansan los principios 
de certeza y seguridad jurídica tutelados en los artículos 14 y 17 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Ahora bien, tratándose del juicio laboral, en atención a los principios de 
congruencia y exhaustividad previstos en el artículo 842 de la Ley Federal del Trabajo, por regla 
general, será advertida a instancia de parte a través de una excepción; sin embargo, puede ocurrir 
que de la demanda se aprecie que el actor manifestó que las prestaciones que reclama tienen origen 
en un juicio anterior o en autos existan elementos que permitan a la autoridad laboral advertir su 
existencia, en cuyo caso, conforme al artículo 841 del mencionado ordenamiento legal, que faculta 
a la autoridad laboral a dictar los laudos a verdad sabida y buena fe guardada y apreciando los 
hechos en conciencia, sin sujetarse a formulismos, la Junta deberá atender a la autoridad y fuerza 
de ley de la cosa juzgada por lo que, aunque no haya sido opuesta como excepción, deberá 
analizarla en aras de salvaguardar los principios de seguridad y certeza jurídica referidos. Además, 
para el caso de que la autoridad laboral omita su estudio, el tribunal de amparo podrá analizarla 
oficiosamente o en atención a los conceptos de violación que el quejoso haga valer, 
independientemente de que se hubiese opuesto o no. Lo anterior, sin que el análisis oficioso de la 
institución de la cosa juzgada implique suplencia de la queja deficiente en favor de la parte patronal, 
pues se trata de una facultad que deriva de los preceptos legales mencionados. 

Contradicción de tesis 30/2019. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Tercero del 
Primer Circuito y Segundo del Séptimo Circuito, ambos en Materia de Trabajo. 10 de abril de 2019. 
Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Eduardo Medina Mora I., José Fernando Franco 
González Salas, Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez Potisek. Ponente: Javier Laynez Potisek. 
Secretaria: Elizabeth Miranda Flores. 

Tesis y criterio contendientes: 

Tesis VII.2o.T. J/29 (10a.), de título y subtítulo: "COSA JUZGADA EN EL JUICIO LABORAL. DEBE 
ANALIZARSE DE OFICIO POR EL TRIBUNAL DE TRABAJO, INCLUSO EN AMPARO DIRECTO, 
AUNQUE NO HAYA SIDO OPUESTA DICHA EXCEPCIÓN PERENTORIA POR ALGUNA DE LAS 
PARTES, SI DE AUTOS SE ADVIERTE LA EXISTENCIA DE UNA VERDAD LEGAL INMUTABLE.", 
aprobada por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Séptimo Circuito y publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 8 de junio de 2018 a las 10:14 horas y en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 55, Tomo IV, junio de 2018, 
página 2560, y 

El sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, al resolver 
el amparo directo 918/2018. 

Tesis de jurisprudencia 75/2019 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del ocho de mayo de dos mil diecinueve. 

Esta tesis se publicó el viernes 07 de junio de 2019 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de junio de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 


